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"POR MEOIO DEL CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA RESOLUCION
DE RECTORÍA NÚMERO 550 DEL 27 DE MAYO DEL AÑO 2026 "POR MEDIO DE LA
CUAL SE RECONOCE LA ELECCIÓN DE LOS REPRESEA'TAA'TES DE
ESTUDIANTES ANTE EL COIVSEJO ACADÉMICO, ¿OS COA'SEJOS DE FACULTAD
YLOS CONSEJOS CURRICULARES DE LA IJNIVERSIDAD DEL QUIND|O, PARA EL
PERíODO 2026 - 2030"'

El Rector de la Universidad del Quindío, en uso de sus facultades legales y estatutarias,
especialmente las consagradas en los acuerdos del Consejo Superior No. 005 de febrero 28
del año 2.005 "Estatuto General" y 01 1 del 19 de agosto del año 2010, y

CONSIDERANDO

B) Que, en la citada resolución, se fi1ó como fechas de las elecciones, las siguientes:

En las tt4etodologías Distancia y Virtual, y programas académicos de posgrado, el día sábado
2 de mayo del año 2026.

En la lvletodologia Presencial, jornadas diurna y nocturna, representantes de los profesores
al Consejo Académico y Consejos de Facultades, así como los representantes de directores
de programas de pregrado y posgrado, el día lunes 4 de mayo del año 2026.

C) Que finalizadas las elecc¡ones y revisados los resultados electorales, se informó por parte
del Comité Electoral, que las mismas se real¡zaron conforme a los requisitos legales, y
verificados los resultados soportados en las actas de escrutinios, se constató quienes
participaron como candidatos a representantes de estudiantes ante los Consejos Académico,
de Facultades y Curriculares.

D) Que, en tal sentido, se profir¡ó la resolución de rectoría número 550 del 27 de mayo del
AñO 2026 "POR MEDIO DE LA, CUAL SE RECONOCE LA ELECCIÓN DE LOS
REPRESENTA,VTES DE ESTUDIANTES ANTE EL COA/SEJO ACADÉMICO, LOS
CO¡VSEJOS DE FACULTAD YLOS CO'VSEJOS CURRICULARES DE LA UNIVERSIDAD
DEL QUlNDio, PARA EL PER\ODO 2026 - 2o\o', en ta que se reconocieron las
representaciones de los estudiantes en los diferentes programas académicos de la alma
mater.

E) Que en el añículo cuarto del resuelve de dicho acto administrativo, quedó erróneamente el
siguiente texto:

"ARTICULO CUARTO. Reconocer la elecc¡ón como reDresentanfes de /os
estudiantes al eio Curricular del Proarama de Admin ¡stración Financiera
Cr¡st¡an Cam¡lo Jaram¡llo Riascos (pr¡nc¡pal) y José Alejandro Arbetáez Garcia,
(suplente). Elsa Nelly Vallejo Cárdenas (principal) y Johan David Baquero Vanegas
(suplente), por un periodo de cuatro (4) años, contados a pa¡7¡r del 2A de nov¡embre
del año 2020, hasta el 27 de nov¡embre del año 2e24."

F) Que el artículo 45 de la Ley 1437 del año 2011 "Por el cual se expide el Código de
Procedim¡ento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", permite correg¡r los errores
simplemente formales, contenidos en los actos administrativos, ya sean ar¡tméticos, de
d¡gi ción, de transcrrpción o de omisión de palabras, en cualqu¡er tiempo, de oflcio o
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A) Que med¡ante resolución de rectoría número 230 del 5 de marzo del año 2026, se
convocó a elecciones ante los diferentes Consejos (Académ¡co, de Facultad y Curricular),
para elegir representantes de los profesores ante el Consejo Académ¡co y Consejos de
Facultad, directores de programa de pregrado y posgrado ante el Consejo Académico, y
estudiantes ante los Consejos Académico, de Facultad y Curricular de la Universidad del
Quindío.
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petición de parte, s¡n que en n¡ngún momento la corrección de lugar a cambios en el sentido
material de la decisión.

G) Que teniendo en cuenta la ex¡stencia de un error de forma en la precitada resolución de
rectoría, el cual se configuró al transcribir erróneamente la fecha del período de elecc¡ón de
los representantes de los estudiantes ante el Consejo Curricular del programa académico de
pregrado de Administración Financiera, se debe proceder con la respectiva expedición del
acto adm¡nistrativo.

H) Que, por lo anteriormente expuesto, el rector, en pleno uso de sus facultades legales y
estatutar¡as,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Corregir el artículo cuarto de la resolución de rectoría número 550
del 27 de mayo del año 2026, con relación a la fecha del período de elección de los
representantes de ¡os estudiantes ante el Consejo Curricular del programa académico de
pregrado de Administración F¡nanciera, el cual quedará asÍ:

"ARTICULO CUARTO. Reconocer la elecc¡ón como reBresentartes de ,os
estudiantes al Conseio Curr¡cular del Prooraña de Administración Financiera
Cr¡stian Camilo Jaram¡llo R¡ascos (principal) y José Alejandro Arbeláez Garcta,
(suplente). Elsa Ne y Vallejo Cárdenas (princ¡pal) y Johan David Baquero Vanegas
(suplente), por un periodo de cuatro (4) años, contados a paft¡r del 1 de jun¡o del año
2026, hasta el 31 de mayo del año 2030."

ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás d¡sposiciones conten¡das en la resolución de rectoría
número 550 del 27 de mayo del año 2026, continúan vigentes sin modificación alguna.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su expedición y
publicación.
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PUBLIQUE CUMPLASE.

Dada en Armenia, Quindío, a lo

LUIS F LANÍA OBANDO
Rector
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ELABoRÓ: Claudia Patric¡a Bernal Rodriguez - Secretaria General ñ*{i §§sñ-

Nathalie Gallego Arturo - Abogada de la Dkección Jurídica
REVrsó

Víctor Alfonso Vélez Muñoz - Director Juridico
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rma¡tes que hemos revisado el presente documento y soporte§ enconlrándolo ajustados en términos técnicos
y admrnislrativos: así como a las normas y disposiciones legales vigentes y. por lo tanto, bajo nuestra responsab¡lidad, lo

\ presltamos para la flrma del rector. /.
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